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MAT.: CALIFICA Y AUTORIZA PROCEDER
MEDIANTE TRATO DIRECTO PARA LA
co¡llmrlcróx oe Los sERvrcros
PERSONALES ESPECILIZADOS
"pnovlslóx DE ABocADo PARA
ASESoRíA MUNTcTPAL, r.

MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO''.

cxrrrÁN vr¡¡o, 2 6 Et{E 2023

DECRETO ALCALDICIO EXENTO NO 592

VISTOS:
1 . Las facultades que me confiere la Ley No18.695 de I 988, "Orgánica Constitucional de

Municipalidades" y sus modificaciones.
2. Las disposiciones contenidas en la Ley No19.880, que Establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que Rigen los Actos de los Organismos de la Administración del Estado.
3. Las disposiciones contenidas en la Ley No19.886, de Bases Sobre Contratos Admin¡strativos

de Suministro y Prestación de Servicios y sus modificaciones.
4. Las disposiciones contenidas en el artículo S letra g) de la Ley N" 19.886, de Bases Sobre

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y sus modificaciones, en
relación con el artículo 10, numeral 7, leka j) de su Reglamento, que autoriza Trato Directo.

5. El Decreto N'3720 de fecha 29 de Junio de 2021 Reconoce Calidad de Alcalde Titular de la
Municipalidad de Chillán Viejo a Don Jorge del Pozo Pastene.

6. El Decreto Alcaldicio N"10.100 de fecha 19 de Diciembre de 2022, que Aprueba Plan Anual
de Acción Municipal Año 2023.

7. El Certificado N'18 que acredita la disponibilidad de Presupuesto Municipal año 2023 de
fecha 18 de Enero de 2023.

CONSIDERANDO:

a) La necesidad de la Municipalidad de Chillan Viejo, de contar con una asesoría municipal en
materias de índole ,juridica, frente a la ausencia de Unidad Jurídica dentro de su planta
v¡gente, y en atención al volumen y diversidad de asuntos respecto de los cuales, el
Municipio, Admin¡strac¡ón Municipal y Dirección de Control, debe conocer y / o pronunciarse
continuamente, requiriéndose, para llevar adelante un adecuando cumplimientos de las
funciones que le competen, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley N"18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, de conocimiento especializado de un Abogado,
en Gzón del propio ejercicio de la profesional y de la experiencia profesronal, constituyendo
una contratación de apoyo indispensable para la labor municipal.

b) Que actualmente la Municipalidad de Chillán Viejo no cuenla con Unidad Jurídica en la planta,
haciéndose necesario por tanto, contratar un profesional Abogado, que preste tales servic¡os
paa la Alcaldía, Administración Municipal, representación judicial del municipio a
requerimiento del Alcalde o Administradora Municipal, en causas en que sea parte la
Municipalidad de Chillán Vie,io, el ejercic¡o de acciones civiles o penales que se le
encomienden, y la emisión de informes relacionados a contratos y/o concesiones que
pudieran derivar en proced¡mientos jud¡ciales para el municipio, ya sea como actor o
demandado, de manera tal que esta contratación se corresponde plenamente con la noción
de servicio personal espec¡al¡zado, cuya regulación se encuentra en el artículo 107 del
Reglamento de Compras.

c) Los Requerimientos aprobados, que establecen condiciones de la contratación los servicios
personales especializados "PROVISION DE ABOGADO PARA ASESORíA MUNtCtpAL, L

MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN VIEJO", aprobados por Decreto Alcaldicio N"233 de 16 de
Enero de 2023.
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f) Que por la naturaleza de la negociación, y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8'letra
g) de la Ley de compras, que señala que cuando ex¡stan circunstancias o caracterist¡cas del
contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación directa, según los
criterios o casos que señale el reglamento de esta ley, y el Artículo l0o número T letra m) de
su Reglamento que indica que cuando se trate de la contratación de servicios especializados
inferiores a 1.000 UTM, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo, del 4'
apartado, punto 2 del Artículo 107 Reglamento de Compras, excepcionalmente se podrá
efectuar una contratación directa con un determinado proveedor, previa verificación de su
idoneidad.

DECRETO:

1. AUTORíZASE proceder mediante Trato Directo la contratac¡ón de los. servicios personales
espec¡alizados "PROVISION DE ABOGADO PARA ASESORIA MUNICIPAL, l.
MUNICIPALIDAD OE CHILLÁN VIEJO", por un monto máximo disponible de $30.000.000.-
(treinta millones de pesos) impuestos incluidos, por 10 meses desde Enero y Octubre de
2023.

2. INVíTESE aI Proveedor SAN
INTEGRALES ESM LIMITADA,
www. mercadopublico. cl Servicios Es
registro de proveedores y estim
para la prestac¡ón del servicio,
requerida, por parte de Ia unid

3. IMPÚTASE el gasto que de
Asignación 999, conespondiente
Año 2023.
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d) Certificado de Habilitad Registro de Proveedores del Proveedor SAN MARTIN Y RODRIGUEZ
ASESORIAS JURIDICAS INTEGRALES ESM LIMITADA, RUT NO 77.688.231-3.

e) Que el presupuesto estimado y disponible para la contratac¡ón es inferior a las 1.000 UTM.


